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   HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

                       ENTRE RÍOS
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FUNDAMENTOS
Señor Presidente: 
Ante la creciente demanda en oficios diversos, y la faltante de agentes productivos encargados de los mismos, vemos oportuno, importante y necesario, implementar su enseñanza en las Escuelas Secundarias de Jóvenes y Adultos de Entre Ríos.

La población que concurre a dichos establecimientos son jóvenes y adultos que se encuentran insertos o por insertarse en el mundo del trabajo, y muchos de ellos con escasos conocimientos en oficios tales como: electricidad, carpintería, corte confección, etc. 

El conocimiento en dichas materias fortalecería la capacidad y cualidad de cada alumno, dándole más herramientas para conseguir trabajo o formar su emprendimiento.

Los talleres son una práctica educativa que implica la capacidad de contar con profesores afines a los oficios que se estudien, y redituaría en nuevas fuentes de trabajo para ellos.

Estos talleres deben realizarse en los mismos establecimientos educativos donde se dictan las clases diariamente, y deben contar con una carga horaria que permita a su vez, mantener el espacio para el resto de asignaturas curriculares.

La implementación de este tipo de talleres de oficios atraería alguna población que se no encuentra escolarizada, y está en condiciones de estarlo. Esta población muchas veces comienza el año escolar, pero a poco de andar el año abandonan porque pierden interés o porque les parece que no les servirá hacer la educación secundaria a una determinada altura de su vida.

A estos jóvenes y adultos mencionados antes, se les puede abrir una expectativa nueva con la implementación de talleres, ya que recibirán una buena base de educación en oficios, conservando su correspondiente certificado, y abonando la posibilidad de tener un campo de actividad laboral que no tienen hoy en día.

La educación secundaria de jóvenes y adultos, viene siendo revalorizada año tras año, a través de reglamentaciones, aperturas de escuelas, semana del adulto, participación en Consejos Deliberantes Estudiantiles, Senado Estudiantil, etcétera, comprobándose a lo largo de estos años, resultados grandiosos y que invitan a las autoridades administrativas a continuar en esa senda y con el objetivo firme de ampliar su base de sustentación.    

La Constitución de la Provincia de Entre Ríos en su Art. 11 norma que todos los habitantes de la Provincia gozan del derecho de enseñar y aprender conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio. Así mismo, nuestra Ley Provincial de Educación Nº 9.890, Art. 1º también menciona el derecho de los habitantes a recibir, sin discriminación alguna, una educación que le permita el desarrollo de su personalidad. 

Por todo lo expuesto, se evidencia la necesidad de implementar estos talleres a nivel curricular en las escuelas para adultos de Entre Ríos.

Que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, implementando talleres de diferentes  oficios en las Escuelas de Jóvenes  y Adultos de la Provincia de Entre Ríos y garantizando el acceso a los mismos para conocer técnicas que les permitan a los jóvenes y adultos desarrollar distintas capacidades intelectuales y así acceder en el futuro a una herramienta que permita insertarnos en el mundo laboral. 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:
Artículo 1º: Impleméntese  talleres de oficios en las Escuelas de Jóvenes  y Adultos  (E.S.J.y.A.) de la Provincia de Entre Ríos. 
Artículo 2º: Reglaméntese su implementación por medio del Consejo General de Educación.
Artículo 3º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese. 
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